Bases de la convocatoria de la

XXXIII Campaña de concesión de subvenciones

a entidades musicales de la provincia de Valencia

«Retrobem la Nostra Música»

Primera. INTRODUCCIÓN

La Diputación de Valencia, deseando potenciar la actividad de las Agrupaciones Musicales de la provincia de Valencia, convoca la Campaña «RETROBEM LA NOSTRA MÚSICA» en su XXXIII edición para el año 2012, de acuerdo con las siguientes BASES.

La presente convocatoria de subvenciones será instruida por el Servicio de Cultura, resolviéndose por la Junta de Gobierno de la Diputación de Valencia.
Segunda. BENEFICIARIOS
A la presente edición de la Campaña «Retrobem la Nostra Música» podrán acogerse las siguientes agrupaciones musicales de la provincia de Valencia

I. SOCIEDADES MUSICALES.

II. CORALES.
III. ORQUESTAS SINFÓNICAS.

IV. ORQUESTAS DE PULSO Y PÚA.

V. GRUPOS DE DULZAINA Y TABAL
Tercera. OBJETO DE LA SUBVENCIÓN, REQUISITOS DE LOS BENEFICIARIOS, PLAZO Y FORMA DE JUSTIFICACIÓN

Todas las agrupaciones acreditarán su personalidad por medio de la siguiente documentación:

a) Fotocopia de la tarjeta del C.I.F. No será necesario presentarla si ya se aportó en la campaña de 2011.
b) Certificación de existencia de la agrupación solicitante, emitido por la Federación de Sociedades Musicales de la Comunidad Valenciana, Federación de Coros de la Comunidad Valenciana, Federación de Orquestas de Pulso y Púa de la Comunidad Valenciana y Federación de Folkore de la Comunidad Valenciana.

Estas certificaciones serán solicitadas directamente por la Diputación de Valencia a las Federaciones correspondientes.

Las condiciones que regirán para cada una de las agrupaciones beneficiarias serán las siguientes:

I.
SOCIEDADES MUSICALES

Las sociedades musicales de la provincia de Valencia, pertenecientes a la Federación de Sociedades Musicales de la Comunidad Valenciana, podrán solicitar ayudas de los apartados siguientes:

a) Conciertos.

b) Ayuda a las escuelas de educandos.

A) Apartado conciertos

1. Solicitantes

Podrán solicitar su inclusión en este apartado, por medio de la correspondiente instancia, según modelo anexo a las presentes Bases y disponible en www.dival.es/cultura, las sociedades musicales pertenecientes a la Federación de Sociedades Musicales de la Comunidad Valenciana, con banda de música establecida en la provincia de Valencia, para la realización de un concierto en su propio municipio, o en el municipio que de común acuerdo determinen la Diputación de Valencia, y la sociedad musical.

Podrán solicitarse la subvención para los conciertos a celebrar por:

· Banda de música.

· Orquesta sinfónica.

· Coral.
2. Programa

El programa de este concierto estará integrado por obras de compositores valencianos, siendo, por lo menos la mitad de partituras, editadas por la Diputación de Valencia en su colección «Retrobem la Nostra Música».

3. Importe de la subvención

Las sociedades musicales podrán solicitar la concesión de la subvención correspondiente a un concierto, para cada una de las siguientes agrupaciones, con las siguientes cuantías:

· Para la banda:
1.200 €

No obstante, aquellas bandas de música que hubieran participado en el «Certamen Provincial de Bandas de Música», convocado por la Diputación de Valencia, verán incrementada la subvención correspondiente al apartado de concierto. 

Dicha subvención será de 1.600 € para las bandas que hubieran participado, una vez, en las ediciones del certamen celebrado desde la edición correspondiente a 2006 hasta la de 2010.

En el caso de haber participado dos o más veces, la subvención será de 2.000 €

· Para la orquesta sinfónica:
700 €

· Para el coro:
400 €

4. Fecha del concierto

El concierto a que se refiere las presentes bases, podrá celebrarse durante los meses de mayo a septiembre de 2012. 

Se establece con carácter general que el concierto del presente apartado de las bases no podrá realizarse dentro de las programaciones que el ayuntamiento respectivo lleve a cabo, como semanas culturales y/o fiestas mayores. 
No obstante, con carácter excepcional y previa oportuna autorización por parte de la Diputación de Valencia, podrá realizarse fuera de las fechas indicadas.

5. Justificación

La documentación que deberá presentarse en la Diputación de Valencia, por medio de la correspondiente instancia (disponible en la anexo de justificación y en www.dival.es/cultura), a los efectos del abono de la subvención concedida, que se deberá remitir antes del día 20 de octubre de 2012, será la siguiente:

a) Certificación expedida por el Sr. Secretario de la Sociedad Musical con el VºBº. del Sr. Presidente, acreditativa de haberse realizado el concierto. 

b) Programa de mano del concierto, realizado en imprenta, a partir del material facilitado por la Diputación de Valencia.
c) Nombre de la entidad bancaria, con el número de cuenta corriente o cuenta de ahorro, donde deberá ingresarse la subvención. No será necesario presentarlo si ya se aportó en la campaña de 2011 y no ha cambiado.

B) Ayudas a escuelas de educandos
1. Solicitantes

Podrán solicitar su inclusión en este apartado, por medio de la correspondiente instancia (disponible en la anexo de petición y en www.dival.es/cultura), las sociedades musicales de la provincia de Valencia, con banda de música establecida, que dispongan de escuela de educandos.

La existencia de dicha escuela será acreditada por medio de certificación expedida por la Federación de Sociedades Musicales de la Comunidad Valenciana.

En caso de que en un municipio no exista escuela de educandos de la sociedad musical, pero exista dependiente del ayuntamiento, éste será el destinatario de la subvención.
2. Importe de la subvención

a) El importe de la subvención se establece en función del siguiente baremo:

b) De 10 a 30 alumnos:
1.600 €

c) De 31 a 60 alumnos:
1.750 €

d) De más de 60 alumnos:
1.900 €
3. Documentación a presentar junto a la solicitud

Las sociedades musicales deberán presentar la correspondiente solicitud (disponible en la anexo de petición y en www.dival.es/cultura), a la que acompañarán la siguiente documentación:

a) Relación nominal de los alumnos del curso 2011/2012 y número total de alumnos (cada alumno deberá constar una sola vez).
b) Certificación expedida por el secretario de la sociedad musical, con el VºBº del presidente, indicativa del presupuesto de gastos y de los posibles ingresos de la escuela de educandos.

4. Justificación

La documentación que deberá presentarse en la Diputación de Valencia, por medio de la correspondiente instancia (disponible en la anexo de justificación y en www.dival.es/cultura), a los efectos del abono de la subvención concedida, será la siguiente: 

a) Certificación de los gastos habidos el año a que corresponde la subvención concedida (enero a junio de 2012), y que se remitirá antes del día 21 de julio de 2012.

b) Nombre de la entidad bancaria, con el número de la cuenta corriente o de ahorro, donde deba ingresarse la subvención. No será necesario presentarlo si ya se aportó en la campaña de 2011 y no ha cambiado.

II.
CORALES
1. Solicitantes

Podrán solicitar su inclusión en este apartado,las corales de la provincia de Valencia, pertenecientes a la Federación de Coros de la Comunidad Valenciana, legalmente constituidas como tales, por medio de la correspondiente instancia, según modelo anexo a las presentes Bases y disponible en www.dival.es/cultura, para la realización de un concierto en su propio municipio, o en el municipio que de común acuerdo determinen la Diputación y la agrupación coral.
2. Programa

El programa de este concierto estará integrado por obras de compositores valencianos, siendo algunas de ellas de las editadas por la Diputación de Valencia, en su colección «Retrobem la Nostra Música».

3. Importe de la subvención

Las corales incluidas en la campaña recibirán una subvención de 800 € por un concierto.
4. Fecha del concierto

El concierto citado en el apartado anterior deberá realizarse durante los meses de mayo a septiembre de 2012.
Se establece con carácter general que el concierto del presente apartado de las bases no podrá realizarse dentro de las programaciones que el ayuntamiento respectivo lleve a cabo, como semanas culturales y/o fiestas mayores. 

No obstante, con carácter excepcional y previa oportuna autorización por parte de la Diputación de Valencia, podrá realizarse fuera de las fechas indicadas.

5. Justificación

La documentación que deberá presentarse en la Diputación de Valencia, por medio de la correspondiente instancia (disponible en la anexo de justificación y en www.dival.es/cultura), a los efectos del abono de la subvención concedida, y que se deberá remitir antes del día 20 de octubre de 2012, será la siguiente:
a) Certificación expedida por el Ayuntamiento, o entidad donde se celebre, acreditativa de haberse realizado el concierto.
b) Programa de mano del concierto, realizado en imprenta, a partir del material facilitado por la Diputación de Valencia.
c) Nombre de la entidad bancaria, con el número de cuenta donde deberá ingresarse la subvención. No será necesario si ya se aportó en la campaña de 2011 y no ha cambiado.

III.
 ORQUESTAS SINFÓNICAS

1. Solicitantes

Podrán solicitar su inclusión en este apartado las orquestas sinfónicas de la provincia de Valencia, legalmente constituidas como tales, por medio de la correspondiente instancia (disponible en la anexo de petición y en www.dival.es/cultura), para la realización de un concierto en su propio municipio o en el municipio que de común acuerdo determinen la Diputación de Valencia, y la orquesta sinfónica.
2. Programa

El programa de este concierto estará integrado por obras de compositores valencianos, siendo por lo menos, una de las obras editadas por la Diputación de Valencia, en su colección «Retrobem la Nostra Música».

3. Importe de la Subvención

Las Jóvenes Orquestas Sinfónicas incluidas en la Campaña recibirán una subvención de 1.000 € por un concierto.

4. Fecha del concierto

El concierto citado en el apartado anterior deberá realizarse entre los meses de mayo y septiembre de 2012.
Se establece con carácter general que el concierto de referencia no podrá realizarse dentro de las programaciones que el ayuntamiento respectivo lleve a cabo como semanas culturales y/o fiestas mayores.

No obstante, con carácter excepcional y previa oportuna autorización por parte de la Diputación de Valencia, podrá realizarse fuera de las fechas indicadas.

5. Justificación

La documentación que deberá presentarse en la Diputación de Valencia, por medio de la correspondiente instancia (que está en la anexo de justificación y en www.dival.es/cultura), a los efectos del abono de la subvención concedida, y que se deberá remitir antes del día 20 de octubre de 2012, será: 

a) Certificación expedida por el Ayuntamiento, o entidad donde se celebre, acreditativo de haberse realizado el concierto.

b) Programa de mano del concierto, realizado en imprenta, a partir del material facilitado por la Diputación de Valencia.
c) Nombre de la entidad bancaria, con el número de cuenta, donde deberá ingresarse la subvención. No será necesario presentarlo si ya se aportó en la campaña de 2011 y no ha cambiado.
IV.
ORQUESTAS DE PULSO Y PÚA

1. Solicitantes

Podrán solicitar su inclusión en este apartado, las orquestas de pulso y púa de la provincia de Valencia, pertenecientes a la Federación de Orquestas de Pulso y Púa, legalmente constituidas como tales, por medio de la correspondiente instancia (disponible en la anexo de petición y en www.dival.es/cultura) para la realización de un concierto en su propio municipio, o en el municipio que de común acuerdo determinen la Diputación de Valencia, y la orquesta de pulso y púa.

2. Programa

El programa de este concierto estará integrado por obras de compositores valencianos.

3. Importe de la subvención

Las orquestas de pulso y púa incluidas en la campaña recibirán una subvención de 800 € correspondiente a un concierto.

4. Fecha del concierto

El concierto citado en el apartado anterior deberá realizarse durante los meses de mayo a septiembre de 2012.

Se establece con carácter general que el concierto de referencia no podrá realizarse dentro de las programaciones que el ayuntamiento respectivo lleve a cabo como semanas culturales y/o fiestas mayores.

No obstante, con carácter excepcional y previa oportuna autorización por parte de la Diputación de Valencia, podrá realizarse fuera de las fechas indicadas.
5. Justificación

La documentación que deberá presentarse en la Diputación de Valencia, por medio de la correspondiente instancia (disponible en la anexo de justificación y en www.dival.es/cultura), a los efectos del abono de la subvención concedida, y que se deberá remitir antes del día 20 de octubre de 2012, será la siguiente: 

a) Certificación expedida por el Secretario de la orquesta con el Vº.Bº. del Sr. Presidente, acreditativa de haberse realizado el concierto.
b) Programa de mano del concierto, realizado en imprenta, a partir del material facilitado por la Diputación de Valencia.
c) Nombre de la entidad bancaria, con el número cuenta, donde deberá ingresarse la subvención. No será necesario presentarlo si ya se aportó en la campaña de 2011 y no ha cambiado.
V.
GRUPOS DE DULZAINA Y TABAL
1. Solicitantes

Podrán solicitar su inclusión en este apartado los grupos de dulzaina y tabal de la provincia de Valencia, pertenecientes a la Federación de Folklore de la Comunidad Valenciana, legalmente constituidas como tales, por medio de la correspondiente instancia (disponible en la anexo de petición y en www.dival.es/cultura) para la realización de un concierto en su propio municipio, o en el municipio que de común acuerdo determinen la Diputación de Valencia, y el grupo de dulzaina y tabal.

2. Programa

El programa de este concierto estará integrado por obras de compositores valencianos.

3. Importe de la Subvención

Los grupos de dulzaina y tabal incluidos en la campaña recibirán una subvención de 700 € correspondiente a un concierto.
4. Fecha del concierto

El concierto citado en el apartado anterior deberá realizarse durante los meses de mayo a septiembre de 2012.
Se establece con carácter general que el concierto de referencia no podrá realizarse dentro de las programaciones que el ayuntamiento respectivo lleve a cabo como semanas culturales y/o fiestas mayores.

No obstante, con carácter excepcional y previa oportuna autorización por parte de la Diputación de Valencia, podrá realizarse fuera de las fechas indicadas.
5. Justificación

La documentación que deberá presentarse en la Diputación de Valencia, por medio de la correspondiente instancia (que está en la anexo de justificación y en www.dival.es/cultura), a los efectos del abono de la subvención concedida, y que se deberá remitir antes del día 20 de octubre de 2012, será la siguiente: 

a) Certificación expedida por el Sr. Secretario del grupo con el Vº.Bº. del Sr. Presidente, acreditativa de haberse realizado el concierto.

b) Programa de mano del concierto, realizado en imprenta, a partir del material facilitado por la Diputación.
c) Nombre de la entidad bancaria, con el número de cuenta donde deberá ingresarse la subvención. No será necesario si ya se aportó en la campaña de 2011 y no ha cambiado.

Cuarta. CRÉDITO PRESUPUESTARIO

El importe máximo de las subvenciones que se concedan al amparo de la presente convocatoria se hará efectivo a cargo de las siguientes partidas con el siguiente desglose:

1) Presupuesto de 2012:

1.1. Partida 321.335.00.462.00

Importe:
7.600,00 €


Escuelas Educandos Municipales

1.2. Partida 321.335.00.482.00 

Importe:
1.267.402 €, del que corresponderán:

a) Conciertos:737.402,00 €

b) Ayuda a las escuelas de educandos:530.000,00 €
Quinta. OBLIGACIONES FISCALES
La presentación de la solicitud de subvención comportará la autorización del solicitante para que el órgano concedente obtenga de forma directa, a través de certificaciones telemáticas, las certificaciones a emitir por la Agencia Estatal de Administración Tributaria y por la Tesorería General de la Seguridad Social, acreditativas de estar al corriente en el pago de sus obligaciones.

En los supuestos en que por cualquier circunstancia la certificación no sea positiva, se requerirá al solicitante para que la aporte, con indicación que si así no lo hiciera, se entenderá que desiste de su petición, y se procederá, en consecuencia, a su archivo con los efectos previstos en el arte. 42 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas

Sexta. PLAZO DE PRESENTACIÓN
Todas las solicitudes de la mencionada campaña, así como la documentación que deberá acompañar a aquellas, deberá presentarse directamente en el Registro de Entrada de la Diputación Provincial de Valencia, c/Serranos , número 2 (46003-Valencia), o a través de cualesquiera de las formas establecidas en el artículo 38, 4º, de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común con la redacción dada por la Ley 4/99, dirigida al Presidente de la Corporación, en un plazo que finalizará el día 31 de marzo de 2012.

La solicitud de subvención también podrá presentarse cumplimentando el formulario disponible en www.dival.es/solicitudesretrobem, cuando no sea necesario aportar documentación complementaria junto a la instancia. Cuando la solicitud no reúna los requisitos establecidos o no incorpore la documentación exigida, se requerirá al interesado para que en un plazo de diez días enmiende la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se entenderá que desiste de su petición, y se procederá, en consecuencia, a su archivo, con los efectos previstos en el número 1 del artículo 42 de la Ley de Régimen Jurídico y Procedimiento Administrativo Común.

Séptima. RÉGIMEN JURÍDICO

Para lo no regulado expresamente en las presentes Bases habrá que ajustarse a lo que dispone el título III, capítulo VI, bases 51 y siguientes de las de Ejecución del Presupuesto General para el ejercicio económico de 2012, de la Diputación de Valencia.

Octava. DECLARACIÓN DEL BENEFICIARIO E IMAGEN INSTITUCIONAL

Los beneficiarios de las ayudas que se concedan al amparo de la presente convocatoria quedarán obligados a facilitar toda la información que les sea requerida, referente a cualquiera extremo de la actividad subvencionada.

Será requisito de la subvención en todos sus apartados, que en todo material impreso se haga constar el patrocinio de la actividad por parte de la Diputación de Valencia, por medio de la inserción de su logotipo.
En caso de que la Diputación de Valencia contara con patrocinadores para la presente campaña, será igualmente obligatoria la inserción del logotipo de estos.

Novena.

La Diputación de Valencia, a través del Servicio de Cultura, prestará asesoramiento para resolver las dudas que se plantean en la interpretación de la presente convocatoria de la “Campaña Retrobem la Nostra Música” 

La Diputación de Valencia, en cualquier momento, podrá constatar, por sus propios medios, la veracidad de las actividades acreditadas por las entidades musicales.
LOS PROGRAMAS Y CARTELES DEBERÁN RECOGERSE EN LOS LOCALES DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL (SERVICIO DE PUBLICACIONES, C/BEATO NICOLÁS FACTOR, NÚM. 1,  46007-VALENCIA, TELÉFONO:  963 882 590, A PARTIR DEL DÍA 2 DE MAYO), DE 11´30 A 13´30 HORAS DE LUNES A VIERNES.
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